
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AÑO 2025 - 210 años del Congreso de los Pueblos Libres 

VISTO: 

  

El expediente N° EE-2026-00003692-APPSF-PE  de la Plataforma de Gestión Digital -PDG- 

“TIMBO”-, La Ley General de Sociedades N.º 19.550, en particular sus artículos 12, 60 y 257; 

la Ley Provincial N.º 14.276;  las atribuciones interpretativas y reglamentarias del Registro de 

Personas Jurídicas, Empresas y Contratos; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 60 de la Ley General de Sociedades impone la obligación de inscribir toda 

designación o cesación de administradores y representantes societarios, con la finalidad de 

tutelar los derechos de los terceros y brindar publicidad registral suficiente respecto de la 

legitimación para actuar en nombre de la sociedad; 

Que la doctrina y la jurisprudencia han sostenido de manera uniforme que dicha inscripción 

no tiene carácter constitutivo sino meramente declarativo, produciendo la designación o 

cesación de administradores efectos jurídicos desde el acto societario válido que la dispone, 

y no desde su registración; 

Que la función de la inscripción es esencialmente publicitaria y de oponibilidad frente a 

terceros, sin convalidar actos nulos ni purgar vicios del acto social, ni constituir un requisito de 

existencia o validez del cargo; 

Que exigir la inscripción como condición constitutiva para el ejercicio de la representación 

implicaría consagrar un formalismo excesivo, contrario a los principios de agilidad, practicidad, 

economicidad y conservación de la empresa que inspiran el régimen societario; 
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Que, en particular, los terceros que conocen o no pueden razonablemente desconocer la 

designación de nuevas autoridades no pueden invocar la falta de inscripción para desconocer 

su legitimación, sin vulnerar el principio de buena fe; 

Que la obligación de inscribir las designaciones y cesaciones constituye una carga legal a 

cargo de la sociedad, no pudiendo su incumplimiento ser utilizado para desconocer actos 

válidamente celebrados ni para alterar el régimen de responsabilidades previsto por la ley; 

Que, por su parte, el artículo 257, segundo párrafo, de la Ley General de Sociedades 

establece expresamente que los directores permanecen en sus cargos hasta ser 

reemplazados, aun cuando hubiera vencido el plazo por el que fueron designados; 

Que dicha permanencia no configura una situación de hecho o irregular, sino una continuidad 

de derecho, prevista legalmente para evitar la acefalía de los órganos sociales, la paralización 

de la vida societaria y la afectación de terceros; 

Que el vencimiento del plazo de designación no opera ipso iure como causal de cese, ni puede 

ser invocado por la sociedad frente a terceros de buena fe cuando no se ha procedido a una 

nueva designación; 

Que en este sentido el plazo tiene fundamentalmente por objeto garantizar el derecho de los 

socios a exigir la convocatoria para la elección de nuevos integrantes del órgano de 

administración, 

Que asimismo, la finalidad de esta norma es garantizar la continuidad funcional del órgano de 

administración hasta tanto el nuevo administrador designado asuma real y efectivamente el 

cargo; 

Que situaciones de demora en la celebración de asambleas o en la tramitación registral no 

pueden traducirse en una pérdida de representación societaria ni en la generación de vacíos 

de poder, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran corresponder a los 

administradores por incumplimiento de sus deberes; 

Que mediante la Ley Nº 14.276, se establecieron las competencias del Registro de Personas 

Jurídicas, Empresas y Contratos (RPJEC) y asimismo, por Decreto N.º 1021/25, el Sr. 

Gobernador delegó en el Subsecretario a cargo del Registro de Personas Jurídicas, Empresas 

y Contratos, la posibilidad de dictar los reglamentos y/o resoluciones necesarias que refieran 

al establecimiento de reglas operativas, técnicas y de ejecución, dentro de las competencias 

que tiene asignadas para el adecuado funcionamiento del área, en el marco de los principios 

previstos en la Ley N° 14276. 
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Que corresponde en consecuencia, a esta Subsecretaría fijar criterios interpretativos claros 

que aporten seguridad jurídica, previsibilidad y uniformidad de actuación tanto para los sujetos 

registrados como para los terceros que contratan con ellos; 

Por ello, 

EL SUBSECRETARIO DEL REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS, EMPRESAS Y 

CONTRATOS 

RESUELVE: 

Artículo 1.º — Naturaleza de la inscripción 

Establécese que la inscripción de la designación y/o cesación de administradores, 

representantes legales y autoridades societarias prevista en el artículo 60 de la Ley General 

de Sociedades N.º 19.550 tiene carácter declarativo y no constitutivo, produciendo dichos 

actos efectos jurídicos desde la fecha del acto societario válido que los dispuso. 

Artículo 2.º — Eficacia de la representación no inscripta 

La falta de inscripción registral no priva, por sí sola, de validez ni de eficacia a los actos 

regularmente cumplidos por administradores o representantes válidamente designados, ni 

impide el ejercicio de las funciones inherentes al cargo, sin perjuicio de la obligación legal de 

proceder a su inscripción. 

Artículo 3.º — Buena fe de los terceros 

Los terceros que tuvieren conocimiento cierto, directo o indirecto, de la designación de nuevas 

autoridades societarias no podrán invocar la falta de inscripción registral para desconocer su 

legitimación, cuando ello resulte contrario al principio de buena fe. 

Artículo 4.º — Permanencia en el cargo por vencimiento del plazo 

En los términos del artículo 257, segundo párrafo, de la Ley General de Sociedades, los 

directores y administradores de sociedades permanecen en sus cargos hasta ser 

reemplazados, aun cuando hubiera vencido el plazo por el que fueron designados. 

Artículo 5.º — Alcance de la permanencia 

El vencimiento del plazo de designación no produce la cesación automática del cargo ni 

convierte a los administradores en funcionarios de hecho, sino que implica una continuidad 
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de derecho destinada a garantizar la regularidad funcional de la persona jurídica y la 

protección de los terceros. 

Artículo 6.º — Oponibilidad frente a terceros 

Mientras no se haya producido una nueva designación y la efectiva asunción de los sucesores, 

la sociedad no podrá invocar el vencimiento del mandato frente a terceros de buena fe para 

desconocer la representación ejercida por quienes continúan en funciones. 

Artículo 7.º — Responsabilidades 

Lo dispuesto en la presente resolución no exime del cumplimiento de los deberes legales de 

convocatoria, inscripción y registración, ni altera el régimen de responsabilidades de los 

administradores previsto en la Ley General de Sociedades y normas complementarias. 

Artículo 8.º — Carácter interpretativo 

La presente resolución tiene carácter interpretativo y aclaratorio, y será de aplicación a todas 

las personas jurídicas sujetas al contralor del Registro de Personas Jurídicas, Empresas y 

Contratos. 

Artículo 9.º — Publicidad 

Instrúyase a las áreas competentes a dar amplia difusión a la presente resolución por los 

canales institucionales, a fin de facilitar su conocimiento por parte de los sujetos registrados y 

de los terceros interesados. 

Artículo 10.º — Regístrese, publíquese y archívese.  
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